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DI,ECTROMñCÁNIC^S

PETROL¿RA§ he &ahdo ió dkpú6io ¿n ct an- l2l de l¿ le, de comp.ñias y el
rcglamc¡io que estables lo§ requi§iros miniñós quo dcb.r s cnú el i¡l¡mc de los
mmkarios dc las compoñi6. según ¡§lrción I t2.1.4.3.0014 publictdo cn cl6Sish
olicial il ,14 del I I dc @lübrc de 1992 orcspondienr€ a¡ einicio *onómi@ reñinádo
il ll d.dicicmhrcdcl 2011

I Ei miopinión los administEdoes dc la @mpañía no han dado cumplimiento a los
rom.s lq¡lc§ cslotut¡ias, seeún lo eslablecido en ¡os esl¡tutos sociales de ella-
por cuanb la conpdñíá * h. nrnlcnido sir novinie6to dú6mc el pdiodo que *

2. L,s cilEs pEnud6 d los esládos linúcicos, sdn igu¿l¿s ¿ los lib¡os mayor y
lib¡s auxilifts de la snr¡bilidad. 16 mismas que s encuentu regish&¿s dc
conlomidad 6n los priicipios dc conhbilidad genemlnenÉ eephdos

Ponso d vueft dhposición mi inlomc dccomisiq po¡ elejercicio mGnondienle al

l. H¿ dado üumpliñi¿nto a lá disp.sición del d l2l de la ley de compañia§
principatmeft en ta r*isión det conrot i.terno y tibros de corabitidad.

4. al no mdtencr §lnscioncs nomales 1¡ co.tobilidad no pl*n¡o movimioro
alguno y siluaoiones tueE de lo @Dún dmnl. cl cjcrcicio quc hubier¿. hecho
imeno coñvocalo;B csprioles ¿ iunb Aen¿6les shordinÍid de &oionisl6.

.,*(§L|.


